
ANEXO 14.04 
ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 

 
Sección A - Visitantes de negocios 

 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación 
comprobatoria a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo alguna 
actividad de negocios mencionada en el Apéndice 14.04(A)(1), sin exigirle otros 
requisitos que los establecidos por las medidas migratorias vigentes aplicables a la 
entrada temporal, y que exhiba: 
 
 a) prueba de nacionalidad de una Parte; 
 
 b) documentación que acredite que emprenderá tales actividades y 

señale el propósito de su entrada; y 
 

c) prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se 
propone realizar y de que la persona no pretende ingresar en el 
mercado local de trabajo. 

 
2. Cada Parte estipulará que una persona de negocios cumple con los 
requisitos señalados en el párrafo 1(c), cuando demuestre que: 
 
 a) la fuente principal de remuneración correspondiente a esa actividad 

se encuentra fuera de territorio de la Parte que autoriza la entrada 
temporal; y 

 
 b) el lugar principal de sus negocios y donde efectivamente se 

obtengan la mayor parte de las ganancias se encuentra fuera de 
territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal. 

 
 Para efectos de este párrafo, la Parte aceptará normalmente una 
declaración  sobre el lugar principal del negocio y el de obtención de las 
ganancias. Cuando la Parte requiera comprobación adicional, lo hará conforme a 
su legislación. 
 
3. Cada Parte autorizará la entrada temporal, en términos no menos 
favorables que los previstos en las medidas señaladas en el Apéndice 14.04(A)(3), 
a las personas de negocios que pretendan llevar a cabo algunas actividades de 
negocios distintas a las señaladas en  el  Apéndice  14.04(A)(1). 
 
4. Ninguna Parte podrá: 
 

a)  exigir como condición para autorizar la entrada temporal conforme al 
párrafo 1 ó 3, procedimientos previos de aprobación, peticiones, 
pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto 
similar; o 



 
 b) imponer o mantener restricciones numéricas a la entrada temporal 

de conformidad con el párrafo 1 ó 3. 
 
5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 4, una Parte podrá requerir de la 
persona de negocios que solicita entrada temporal conforme a esta sección, que 
obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Las Partes 
considerarán la posibilidad  de evitar o eliminar los requisitos de visa o documento 
equivalente. 

 
 

Sección B - Comerciantes e inversionistas 
 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación 
comprobatoria a la persona de negocios que ejerza funciones de supervisión, 
ejecutivas o con conocimientos especializados, siempre que la persona cumpla 
además con las medidas migratorias vigentes, aplicables a la entrada temporal y 
que pretenda: 
 
 a) llevar a cabo un intercambio comercial cuantioso de mercancías o 

servicios, principalmente entre el territorio de la Parte de la cual la 
persona de negocios es nacional y el territorio de la otra Parte a la 
cual se solicita la entrada; o 

 
 b) establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios 

técnicos claves para administrar una inversión en la cual la persona 
o su empresa hayan comprometido, o estén en vías de 
comprometer, un monto importante de capital. 

 
2. Ninguna Parte podrá: 
  
 a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de 

efecto similar, como condición para autorizar la entrada temporal 
conforme al párrafo 1; o 

 
b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la 

entrada temporal conforme al párrafo 1. 
 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la 
persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección, que 
obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Las Partes 
considerarán la posibilidad de evitar o eliminar los requisitos de visa o documento 
equivalente. 
 
 
 
 



Sección C - Transferencias de personal dentro de una empresa 
 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación 
comprobatoria a la persona de negocios, empleada por una empresa, que 
pretenda desempeñar funciones gerenciales, ejecutivas o que conlleven 
conocimientos especializados en esa empresa o en una de sus subsidiarias o 
filiales, siempre que cumpla con las medidas migratorias vigentes aplicables a la 
entrada temporal. Cada Parte podrá exigir que la persona haya sido empleada de 
la empresa, de manera continua, durante un (1) año, dentro de los tres (3) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
 
2. Ninguna Parte podrá: 
 
 a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de 

efecto similar como condición para autorizar la entrada temporal 
conforme al párrafo 1; o 

 
 b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la 

entrada temporal conforme al párrafo 1. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la 
persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección, que 
obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Las Partes 
considerarán la posibilidad de evitar o eliminar los requisitos de visa o documento 
equivalente. 
 
 
 


